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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá, D.C., agosto nueve (9) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia. 11001 3103 022 2019 00177 00ok 

 

De conformidad con el artículo 92 del C.GP., se acepta el retiro de 

la demanda. Por secretaría realícese el oficio de compensación, así como 

también las constancias de rigor en el SIGLO XXI. 

 

Para la entrega de los documentos físicos, el actor puede acudir a 

las instalaciones del Despacho (sin necesidad de cita alguna, acorde con 

lo previsto en el Acuerdo PCSJA21-11840 de septiembre de 2021).  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

Jc 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Diana Carolina Ariza Tamayo 

Juez 

Civil 022 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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